
 

COMUNICADO Nº 2 

A LA OPINION PÚBLICA, 

A LOS DOCENTES Y ORGANIZACIONES DE DOCENTES DELPAIS, 

A LOS SOCIOS/AS DE LA UNE-SN 

 

ANTE LA RESOLUCIÓN Nº 4280 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA QUE 

APRUEBA LA CAMPAÑA NACIONAL DE APOYO PEDAGÓGICO A DOCENTES EN 

SERVICIOS 2010, 

     DECLARAMOS: 

 

1- SUPERAR LA ETAPA ACTUAL: 

Ante el ataque y enjuiciamiento al proceso educativo paraguayo, y en especial a 
los docentes paraguayos, por las deficiencias del  sistema educativo que es  
resultado de la política educativa aplicada por los gobiernos  que hemos tenido, la 
UNE-SN reitera su firme propósito de luchar con firmeza  por superar la 
mediocridad, para lo cual es fundamental generar cambios profundos en todo el 
sistema y la Política Pública educativa del país 

2- APOSTASMOS A LA EXCELENCIA: 

Lograr la excelencia en el proceso educativo es el objetivo de la UNE-SN, en 

sintonía con las necesidades del país y con los anhelos de los educadores que 

sentimos como vocación la educación de nuestros niños, de nuestros jóvenes y 

de los adultos que tiene sentido en la educación permanente-continua, que 

permita el desarrollo humano integral e integradora con su comunidad y el medio 

ambiente. 

Por eso la UNE-SN considera como una necesidad imperiosa,  el mejoramiento 

de la CALIDAD PROFESIONAL DE LOS EDUCADORES DEL PAIS y expresa su 

disposición a CONSENSUAR  POLITICAS PUBLICAS  PARA LOGRAR ESTE 

OBJETIVO. 

3- RESOLUCION Nº 4280: 

La UNE-SN precisa ante la opinión pública y los educadores del país, que no es 

firmante de dicha resolución, tampoco de ningún documento emanado del 

Ministerio de Educación y Cultura;  consecuentemente no es corresponsable de 

sus formulaciones y alcance. 

La UNE-SN ES UNA DE LAS ORGANIZACIONES CONVOCADAS PARA PARTICIPAR 

EN LA CAMPAÑA NACIONAL DE APOYO PEDAGOGICO A DOCENTES EN SERVICIO 

2010, PERO BAJO NINGUN CONCEPTO ES RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE 

LA CAMPAÑA, NI, DEL RESULTADO DE LA MISMA. 

La UNE-SN está dispuesta a participar en la campaña, para lo cual sigue 

exigiendo como  una condición fundamental: QUE LAS ORGANIZACIONES SEAN 

PERMANENTEMENTES CONSULTADAS Y QUE PODAMOS PARTICIPAR EN EL 

DISEÑO, EN LA ELABORACION DE LOS CONTENIDOS Y EN LA FORMULACION DE 

LA METODOLOGIA, COMO TAMBIEN EN LA FIJACION DE LOS DIAS Y LOS 

Afiliada a la CNT - FLATEC - CSA – CSI 
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RECURSOS QUE DEBEN SER ACORDADOS, PARA GARANTIZAR EXITOS A LA 

CAMPAÑA, varios de estos requerimientos exigidos por NUESTROS 

REPRESENTANTES en las comisiones de trabajos y fueron sistemáticamente  

ignorados  en esta etapa; por lo que exigimos su corrección y ajustes. 

4- UN DEBATE NECESARIO 

 

Ante el desafío que supone superar la MEDIOCRIDAD y apostar por la 

EXCELENCIA, invitamos  a todas las organizaciones de educadores del país a 

realizar un debate propositivo,  serio  y  sereno,   conducentes a darle  calidad a 

la campaña de formación y actualización de los docentes del país. 

 

NUESTRA RESPONSABILIDAD COMO DOCENTES ANTE LA SOCIEDAD 

PARAGUAYA ESTÁ  EN JUEGO 

 

“POR UNA EDUCACION PUBLICA VERDADERAMENTE GRATUITA, OBLIGATORIA Y 

DE CALIDAD” 

Asunción, 13 de Mayo de 2010. 

 

    COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 

 

 


